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M4 - Constitución de sociedad
Sociedad mercantil
Sociedad de Responsabilidad Limitada

Modalidad de capital variable

X Si No

Por instrumento No. 3345 Volumen: LXII  

De fecha: 25/05/2022

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: José de la Luz Santibáñez 
Cantero

No. 54

Estado: Guanajuato Municipio: Irapuato

Se constituyo la sociedad denominada (incluyendo tipo social):
SKYWAY EQUITIES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

Con duración INDEFINIDA

Domicilio en: IRAPUATO, GUANAJUATO

Entidad Guanajuato Municipio Irapuato

Objeto social principal
1. Promover, constituir, organizar y administrar toda clase de sociedades ya sean mercantiles, civiles o bien de la naturaleza 
que sea, pudiendo adquirir acciones o partes sociales en estas ya sea formado parte en su constitución o adquiriendo acciones 
o participaciones en las ya constituidas, así como enajenar tales acciones o partes sociales, es decir, participar en todo tipo de 
empresas o negocios, asociaciones en participación (Joint Venture), fideicomisos, o cualquier otro tipo de institución  que 
tengan entre otros por objeto principal actividades de negocio en el ramo inmobiliario tales como: a).- La adquisición o 
construcción de bienes inmuebles y obras que se podrán destinar al arrendamiento o a la venta, y/o la adquisición de derechos 
a percibir ingresos provenientes del arrendamiento o de la venta de dichos bienes inmuebles, así como otorgar financiamiento 
para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes arrendados o enajenados. b).- El estudio, proyecto, dirección, 
administración, desarrollo y ejecución de todo tipo de obras urbanas, sub-urbanas y rurales, tales como la construcción de 
casas-habitación, escuelas, edificios, centros comerciales, naves industriales, parques industriales, caminos, carreteras, 
puentes, calles, avenidas, centros vacacionales, salas de espectáculo, obras de agua potable, alcantarillado, canales, redes 
eléctricas y demás, con la finalidad de que dichas obras se puedan destinar a ser dadas en arrendamiento o en venta, y/o la 
adquisición de derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento o de la venta de dichos bienes inmuebles, así 
como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes arrendados o enajenados. c).- La 
construcción y desarrollo de casas habitación, departamentos, viviendas, centros comerciales, locales comerciales y parques 
industriales que se podrán destinar al arrendamiento o a la venta, y/o la adquisición de derechos a percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento o la venta de dichos bienes inmuebles, así como otorgar financiamiento para esos fines con 
garantía hipotecaria de los bienes arrendados o enajenados. d).- El estudio, proyecto y ejecución de trazas, lotificaciones, 
divisiones, fraccionamientos, regímenes de propiedad en condominio y urbanización de bienes inmuebles que se podrán o no 
destinar al arrendamiento o a la venta, y/o la adquisición de derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento o de 
la venta de dichos bienes inmuebles, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes 
arrendados o enajenados. e).- Promover, constituir, organizar, explotar, tomar participación en el capital y patrimonio de todo 
género de sociedades civiles o mercantiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales o de servicio o de cualquier otra 
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índole con un objeto similar tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración y liquidación, las 
cuales deberán tener por objeto primordialmente la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se puedan destinar al 
arrendamiento o a la venta, y/o la adquisición de derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes 
inmuebles, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes arrendados. f).-. 
Proporcionar toda clase de servicios o asesorías de carácter técnico, administrativo, de supervisión, de organización, de 
investigación y desarrollo, de ingeniería y en general de cualquier clase de servicios relacionados con las actividades 
industriales o comerciales de empresas con un objeto similar, ya sean de la República Mexicana o del extranjero, sin incluir 
asesoría legal, y recibir dichos servicios, con la finalidad de que la Sociedad adquiera o construya bienes inmuebles que se 
desatinarán al arrendamiento o a la venta, y/o la adquisición de derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento o 
de la venta de dichos bienes inmuebles, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes 
arrendados o enajenados. 2. Obtener o conceder todo tipo de financiamiento, créditos o préstamos, otorgando o recibiendo 
cualquier tipo de garantías específicas, emitir obligaciones, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédito y 
otorgar fianzas de toda clase, respecto a las obligaciones contraídas, en los títulos emitidos o aceptados por terceros.   3. Para 
cumplir con su objeto, la Sociedad ejercerá las siguientes atribuciones, a través de sus órganos de gobierno y administración, 
así como a través de sus directivos, funcionarios, representantes y apoderados correspondientes: a).- Arrendamiento, 
subarrendamiento, compra, venta, fabricación, consignación e importación de todo tipo de maquinaria ya sea ligera o pesada 
que se relacione con las industrias de la construcción, eléctrica, hidráulica, electrónica o electromecánica.   b).- Compra, venta, 
fabricación, importación, exportación y distribución de todo tipo bienes y productos relacionados con su objeto social.  c).- La 
adquisición, enajenación y en general la negociación con todo tipo de acciones, partes sociales, y de cualquier título-valor 
permitido por la ley.  d).- Adquirir, construir, rentar, operar, poseer y disponer en cualquier forma permitida por la ley de los 
establecimientos necesarios o convenientes para llevar a cabo las actividades que comprende el objeto social. e).- Comprar, 
vender, exportar, importar, distribuir y en general negociar en cualquier forma con toda clase de efectos de comercio, así como 
llevar a cabo todo tipo de actividades industriales, comerciales, de servicio, de investigación y desarrollo.  f).- Obtener, 
desarrollar, adquirir, otorgar, enajenar, licenciar, transferir y registrar, por cualquier título legal, por cuenta propia o de terceros, 
patentes, marcas, derechos de autor, avisos comerciales, nombres comerciales, fórmulas, diseños industriales, modelos 
industriales, dibujos industriales, modelos de utilidad, secretos industriales, franquicias y concesiones para todo tipo de 
actividades y cualesquier clase de procesos de manufactura o tecnológicos; usar y explotar toda clase de derechos de 
propiedad industrial e intelectual, así como realizar los demás actos de comercio relacionados con el objeto social.   g).- 
Celebrar contratos de franquicia y de licencia tanto como franquiciante/licenciante, t como franquiciataria/licenciataria, tanto en 
la República Mexicana como en el extranjero. h).- Establecer sucursales, subsidiarias, agencias y representaciones en 
cualquier parte de la República Mexicana o en el extranjero. i).- Otorgar, suscribir, aceptar, girar, librar, endosar, garantizar, 
constituirse en aval o transmitir toda clase de títulos de crédito o documentos que importen una obligación o derecho a favor o 
en contra de la Sociedad, de conformidad con el artículo 9º, noveno, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. j).- 
Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantías, emitir bonos, obligaciones y demás títulos de crédito, con la intervención 
de las instituciones que en cada caso sean requeridos de acuerdo con la ley, pudiendo otorgar todo tipo de garantías, fianzas o 
avales para beneficio propio o para otras empresas o sociedades. k).- Participar en concursos, licitaciones y asignaciones tanto 
públicas como privadas.  l).- Celebrar y aceptar contratos con el gobierno federal, con los gobiernos de las entidades 
federativas, y de los municipios, con los organismos descentralizados y con terceros en general, para asistencia técnica o 
administrativa o bien para la ejecución de cualquier tipo de obras o bien para fungir como proveedor de estos, de conformidad 
con leyes y normas aplicables.  m).- La prestación de servicios y la elaboración de estudios destinados a la promoción, la 
ampliación o la reestructuración de empresas. n).- Fungir como comisionista, mediador mercantil, representante, almacenista o 
distribuidor de todo género de sociedades civiles o mercantiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales o de 
servicio o de cualquier otra índole tanto nacional como extranjeras.  o).- Adquirir, enajenar y permutar toda clase de 
negociaciones industriales o comerciales, así como sus partes de interés, derechos o activos, dentro de la República Mexicana 
o en el extranjero.  p).- La adquisición, enajenación, arrendamiento, subarrendamiento o comodato, de todas aquellas materias 
primas, bienes muebles o inmuebles, maquinaria, equipos, enseres, implementos necesarios o convenientes para la realización 
de sus objetivos. q).- Constituir y otorgar toda clase de garantías, cargas y obligaciones, sobre todo o parte de las propiedades 
de la Sociedad, incluyendo garantías reales y avales para garantizar cualesquiera obligaciones propias o de empresas en las 
cuales la Sociedad tenga intereses o participación, o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico y/o corporativo, al 
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igual que para garantizar obligaciones de terceros, ya sean personas físicas o morales, con los que la Sociedad mantenga 
relaciones comerciales o de negocios, incluyendo sus accionistas, siempre y cuando se vinculen, directa o indirectamente con 
el objeto social de la Sociedad. r).- Obtener todo tipo de permisos, concesiones, licencias, autorizaciones, programas y 
aprobaciones gubernamentales de los niveles federal, estatal y municipal, que sean necesarios o convenientes para la 
operación y cumplimiento del objeto social.  s).- Solicitar, con apego a las leyes mexicanas, subvenciones y apoyos de 
organismos públicos nacionales y/o extranjeros, derivadas de los tratados y acuerdos internacionales de libre comercio y 
cooperación internacional, que sean aplicables a la realización de su objeto.   t).- En general realizar y celebrar todos los actos 
y contratos y operaciones conexas, accesorios o complementarios que sean necesarios o convenientes para la realización del 
objeto social. - - - - - - - - - - - - - - -

Capital social mínimo 50,000.00

X Con expresión de valor nominal Sin expresión de valor nominal

Suscritos como sigue:

Nombre/
Denominación/
razón  social

Primer apellido Segudo 
apellido

Nacionalidad CURP RFC No. acciones o 
partes parciales

Serie Valor Total

SIGNATURE 
CAPITAL, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 
CAPITAL 
VARIABLE

  Mexicana  SCA111025MS4 1  49,000 49,000

WK CAPITAL, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 
CAPITAL 
VARIABLE

  Mexicana  WCA200603E20 1  1,000 1,000

Administración

Colegiada X Unipersonal

Con facultades para:
El Gerente Único, será el representante de la sociedad, quien, tendrá y podrá ejercer todas y cada una de las facultades que a 
continuación se mencionan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  1.1.- 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS en términos del primer párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro y artículo 2587 dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos primer párrafo 
del artículo 2064 dos mil sesenta y cuatro y artículo 2100 dos mil cien del Código Civil para el Estado de Guanajuato, y sus 
correlativos de todos los estados de la República Mexicana en donde se ejercite el presente poder, con todas las facultades 
generales y aún aquellas que conforme a la ley requieran cláusula especial, quedando facultado enunciativa pero no 
limitativamente para lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  A).- Para iniciar, continuar, transigir, desistirse de cualquier clase de juicios trámites o diligencias, ya sean jurídicos o 
administrativos, laborales o fiscales en donde el poderdante pueda tener el carácter de actora, demandada, quejosa, ofendida, 
tercera perjudicada o cualquiera otro y en donde el poderdante tenga o pueda tener interés ya sea directo o indirecto. - - - - - - 
-  B).- Para que los juicios, trámites o diligencias en que intervenga ejercite toda clase de acciones, oponga excepciones, 
duplique, replique, reconvenga o desahogue toda clase de pruebas admitidas en la ley, promueva y se desista del juicio de 
amparo, para que recuse, articule y absuelva posiciones, conceda quitas y esperas, transija, convenga, se someta a árbitros, 
para recibir y hacer posturas y mejoras, para pedir y tomar posesión de bienes, para hacer cesión de bienes y recibir pagos. - 
-  C).- Para presentar denuncias y/o querellas penales en los casos en que resulte ofendida la Sociedad, aún en los casos 
concretos y especiales a que hace mención el Artículo 112 ciento doce, del Código de Procedimientos Penales para el Estado 



página 4 de 7

Registro Público de 
Comercio

Irapuato

Constitución de Sociedad 20220012660600HG

Número Único de Documento

de Guanajuato, sus correlativos de los Códigos de Procedimientos Penales para la Ciudad de México, de las demás Entidades 
Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y en especial de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en donde se ejerza el presente poder, pudiendo, en todos los casos, coadyuvar con las Fiscalías de 
las Entidades Federativas o de la Federación, fungir como asesores jurídicos de la víctima u ofendida o en su caso como 
defensores privados del imputado  y otorgar el perdón correspondiente. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  El Gerente Único ejercitara los poderes y facultades que se les otorgan, ante particulares y ante toda clase de Autoridades 
Administrativas o Judiciales, pudiendo firmar toda clase de documentos públicos o privados que sean necesarios o 
convenientes para el cabal cumplimiento del presente poder. - - - - - - -  D).- Para representar a la sociedad poderdante, ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como en los Centros de Conciliación Laboral de todas las entidades 
federales de la República Mexicana, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Tribunales del Poder Judicial de la Federación, 
Tribunales de las Entidades Federativas y los Departamentos y Direcciones del Trabajo. - - - - - - - - - - - - - -  E).- Para 
representar a la sociedad poderdante en el proceso de conciliación, para realizar convenios, diferimientos,  articular y absolver 
posiciones, ratificar contratos colectivos, acudir a audiencias, presentar y suscribir escritos, depositar, ratificar y suscribir 
Reglamentos Interiores de Trabajo; en general todas y cada una de las facultades que conlleve el proceso y trámites ante los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, Tribunales de las Entidades Federativas, Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, o Centro de Conciliación Laboral de todas las entidades federativas de la República Mexicana así Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Local o Federal en General ante las autoridades del Trabajo. - - - - - - - - - - - -  F).- De manera 
especial, se les otorgan facultades para que funjan como apoderados generales y representantes de la sociedad poderdante 
para todos los efectos previstos en los artículos, seiscientos noventa y dos, fracciones primera, segunda y tercera, en 
concordancia con los artículos setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta y tres ochocientos setenta y tres guion A, 
ochocientos setenta y tres guion B, ochocientos setenta y tres guion C, ochocientos setenta y tres guion D, ochocientos 
setenta y tres guion E, ochocientos setenta y tres guion F, ochocientos setenta y tres guion G, ochocientos setenta y tres guion 
H, ochocientos setenta y tres guion I, ochocientos setenta y tres guion J, ochocientos setenta y tres guion K, ochocientos 
noventa y dos, ochocientos noventa y siete guion C y novecientos tres y demás relativos a la representación de 
procedimientos ordinarios y especiales de la Ley Federal del Trabajo, para lo cual quedan facultados para oponer 
excepciones, celebrar convenios, reconvenir, absolver y articular posiciones en nombre del poderdante, formular querellas y 
denuncias, presentar y desistirse del juicio de amparo, representar a la sociedad poderdante ante toda clase de autoridades 
judiciales, administrativas o de cualesquiera otras que se avoquen al conocimiento de los conflictos laborales, facultándolos 
para que concurran en nombre y representación de la sociedad poderdante en toda clase de audiencias y diligencias, que se 
celebren ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje o ante la Junta Especial que 
corresponda, bien sea ésta de la Federal o de la Local de Conciliación y Arbitraje, ante los tribunales laborales judiciales, 
conciliaciones prejudiciales y Juzgado Laboral que corresponda; con facultades por su propia designación para actos de 
administración en el área laboral, para celebrar los convenios que puedan derivarse de ellos y para ofrecer reinstalación en el 
trabajo a los trabajadores. El Gerente Único ejercitará los poderes y facultades que se les otorgan, ante particulares y ante 
toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, pudiendo firmar toda clase de documentos públicos o privados que 
sean necesarios o convenientes para el cabal cumplimiento del presente poder. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  1.2.- PODER 
GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Con todas las facultades generales en términos del segundo párrafo del 
artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y su correlativo segundo párrafo del artículo 2064 
dos mil sesenta y cuatro del Código Civil para el Estado de Guanajuato, y sus correlativos de todos los Estados de la 
República Mexicana en donde se ejercite el presente poder, pudiendo acrecentar y conservar los negocios de la sociedad; 
hacer y recibir pagos así como otorgar recibos; dar y recibir en arrendamiento o en comodato, con derecho o no al 
subarriendo; obligar a la sociedad en todo tipo de contratos y convenios, en la forma, términos y modalidades que se crean 
convenientes, siempre y cuando se trate de un acto de administración y por consecuencia, para otorgar y firmar los 
documentos públicos y privados que para ello sean necesarios. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - 
-  1.3.- PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL.- Para actuar 
ante o frente al o los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo, y para todos los efectos de 
conflictos colectivos; podrán actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de 
conflictos individuales; en general, para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualquiera de las 
autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el artículo 523 quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; 
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podrán asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; en consecuencia 
llevarán la representación patronal para los efectos del artículo 11 once, 46 cuarenta y seis y 47 cuarenta y siete y también la 
representación legal de la empresa para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de ellos, en 
los términos del artículo 692 seiscientos noventa y dos, fracciones II segunda y III tercera; podrán comparecer al desahogo de 
pruebas confesionales en términos del artículo 787 setecientos ochenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de la Ley 
Federal del Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones y desahogar las pruebas confesionales en todas sus 
partes, podrán señalar domicilios convencionales para oír y recibir notificaciones, en los términos del artículo 876 ochocientos 
setenta y seis; podrán comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente para acudir a las audiencias a que se 
refiere el artículo 873 ochocientos setenta y tres, en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos del artículo 875 ochocientos setenta y cinco, 876 ochocientos setenta y 
seis, fracciones i primera y vi sexta, 877 ochocientos setenta y siete, 878 ochocientos setenta y ocho, 879 ochocientos setenta 
y nueve y 880 ochocientos ochenta; también podrán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en términos del artículo 
883 ochocientos ochenta y tres y 884 ochocientos ochenta y cuatro, todos de la Ley Federal del Trabajo, podrán hacer 
arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir convenio laborales; al 
mismo tiempo podrán actuar como representantes de la empresa, como administradores, respecto y para toda clase de juicios 
o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquiera autoridades.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- -  1.4.- PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA FISCAL.- En términos del 
primer, segundo y cuarto párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus 
correlativos primer, segundo y cuarto párrafo del artículo 2064 dos mil sesenta y cuatro del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, y sus correlativos de todos los estados de la República Mexicana en donde se ejercite el presente poder, con 
todas las facultades generales y aún aquellas que conforme a la ley requieran cláusula especial, quedando facultado para que 
de manera enunciativa mas no limitativamente realice los siguientes actos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  A).- Realizar todo tipo de actos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sistema de administración tributaria (SAT), 
las tesorerías federales o locales, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores y demás autoridades de carácter fiscal, presentar las solicitudes y avisos ante el registro federal de 
contribuyentes, a que se refiere el código fiscal de la federación y su reglamento, así como para que presenten declaraciones, 
pagos provisionales, proporcione la información necesaria  y relacionada con la identidad del poderdante y su domicilio y en 
general sobre su situación fiscal, entregue pagos, tales como recargos y multas, reclamen la devolución del pago de lo 
indebido de los impuestos, derechos o cualquier otra contribución, reciban notificaciones, ofrezcan y rindan pruebas, así como 
para presentar promociones y recibir la reposición  de la cedula de identificación fiscal o cuantos documentos sean necesarios, 
especialmente los relativos a los registros altas y bajas de trabajadores, soliciten y reciban cualquier otro tipo  de documentos, 
pudiendo al efecto firmar todo tipo de documentos ya sean públicos o privados. En virtud de lo anterior estarán facultados para 
comparecer ante el tribunal federal de justicia fiscal y administrativa, o cualquiera de sus salas, tribunales de lo contencioso 
administrativo, así como de toda clase de personas y autoridades judiciales y administrativas, sean estas federales, estatales, 
municipales o del distrito federal, así como firmar toda clase de contratos o convenios que resulten necesarios para la 
devolución y pago de impuestos.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  B).- Para formular y presentar declaraciones y avisos fiscales de todo género, incluso las del impuesto al valor agregado 
(IVA), Impuesto Sobre la Renta (ISR), solicitar la devolución de toda clase de impuestos, así como dar todos aquellos avisos 
fiscales y administrativos que sean necesarios ante toda clase de autoridades federales, estatales o locales sin limitación 
alguna, asimismo queda facultado para representar a la sociedad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el órgano 
desconcentrado de esta denominado como Servicio de Administración Tributaria (SAT), quedando facultado para tramitar ante 
este la inscripción de la sociedad en el registro federal de contribuyentes, la firma electrónica avanzada, la clave CIEC, 
cambios de situación fiscal, devoluciones compensaciones y condonaciones de impuestos, presentar declaraciones, presentar 
avisos al registro federal de contribuyentes y en general para realizar cualquier trámite o gestión de carácter fiscal ante dicha 
autoridad para efecto de atender cualquier asunto de esta empresa; realizando los trámites fiscales necesarios, recoger 
documentos, acudir a citatorios entre otros.  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - -- - - - - -  1.5.- PODER EN MATERIA ADUANAL y más precisamente, poderes para efectuar todos los trámites y las 
formalidades necesarias, para la importación o exportación de bienes, así como todos los actos necesarios para, obtener su 
modificación o prórroga en general, poder para realizar todos los trámites para su obtención ante Ia Secretaría de Economía y 
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para designar a las personas habilitadas para realizar dichas Formalidades. Asimismo, el Gerente Único tendrá facultades 
para efectuar operaciones cambiarias sobre productos Derivados, Bancos en instituciones financieras, para cubrir operaciones 
de importación o exportación de bienes Referentes al objeto social y para que de una manera enunciativa y no limitativa pueda 
realizar lo siguiente: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  
A).- PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN ASUNTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y ASUNTOS 
ADUANALES, para ser ejercitado en los términos del cuarto párrafo del artículo 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 
Código civil Federal, de su artículo 2064 dos mil sesenta y cuatro, correlativo y concordante en el Código Civil para el Estado 
de Guanajuato y los artículos correlativos y concordantes en los demás Códigos Civiles de los demás Estados de la República 
Mexicana. Por medio del presente poder, los miembros del Consejo de Administración o el Gerente Único tendrán la suficiente 
facultad para comparecer ante la Secretaría de Economía, así como sus delegaciones federales, subdelegaciones y oficinas 
de servicios y ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo la Administración General de Aduanas, 
Administración Local de Auditoría Fiscal Federal, así como también ante cualquiera otra autoridad en materia aduanal, sean 
estas de carácter Federal, Estatal o Municipal, facultándolo para llevar a cabo toda clase de procedimientos y tramites de 
carácter aduanal, en representación de la Sociedad, así conto para llevar a cabo cualquier otro acto ante las mencionadas 
autoridades, en relación con la importación y/o exportación de productos y/o mercancías en nombre de la sociedad. El Gerente 
Único estará también facultado incluyendo sin anticipación para obtener ante la Secretaría de Economía, el registro de la 
sociedad en cualesquiera programas de exportación u otros programas administrados por dicha Secretaria, Incluyendo sin 
limitación el programa para la industria maquiladora de exportación y el programa de importación temporal para producir 
artículos de exportación (IMMEX) y para actuar ante cualquier otra autoridad mexicana con respecto a los asuntos 
relacionados con el registro en dichos programas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - 
- B).- PODER ESPECIAL PARA ATENDER ASUNTOS ADUANALES Y COMERCIO EXTERIOR, quedando los miembros del 
Consejo de Administración o el Gerente Único facultados para que realice todo tipo de trámites administrativos, gestionar 
permisos de importación y/o exportación, obtener guías ecológicas, efectuar pagos que por dichos conceptos se generan, 
recibir a nombre de la sociedad poderdante todo tipo de documentación, copias u originales que se deriven de los tramites 
anteriores y en general realizar cualquier trámite relacionado con el comercio exterior ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Servicio de Administración Tributaria (SAT), Secretaría de Economía, así como cualquier otra dependencia 
gubernamental de la Federación, de los Estados o de los Municipios, que en la actualidad o en el futuro tuviera alguna relación 
con trámites o gestiones en materia de comercio exterior. Así mismo, el Gerente Único podrá suscribir bajo protesta de decir 
verdad, la manifestación sobre los elementos que en los términos de la legislación aduanera aplicable permiten determinar el 
valor en aduana de las mercancías. El Gerente Único de igual manera estará facultado la carta de encomienda para solicitar al 
agente o Apoderado aduanal la importación o exportación de mercancías consignadas a la empresa, indicando el régimen 
aduanero correspondiente y demás instrucciones e inclusive solicitar su inscripción en el Registro único de Personas 
Acreditadas (RUPA), así como abrir cuentas aduaneras como lo dispone la legislación de la materia. En el ejercicio de estos 
poderes, el Gerente Único instituido contaran con las facultades para pleitos y cobranzas y actos de administración, en 
términos del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, su correlativo el 
articulo 2064 dos mil sesenta y cuatro del Código Civil para el Estado de Guanajuato y sus correlativos en los Códigos Civiles 
para los Estados de la República Mexicana y el Código Civil Federal. -- - - - - - - - - - - - - - - -  1.6.- PODER PARA ABRIR Y 
CANCELAR CUENTAS ANTE INSTITUCIONES BANCARIAS O DE CRÉDITO, o ante cualquier institución auxiliar del crédito, 
sean de nacionalidad mexicana o extranjera, así como para hacer depósitos, girar y designar a las personas que puedan girar 
en contra de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  1.7.- FACULTAD PARA OTORGAR 
PODERES, generales o especiales dentro del límite de sus facultades, así como para conferir a los funcionarios o apoderados 
que designen o nombren la propia facultad de sustitución o delegación, en virtud de la cual estos últimos pudieran a su vez 
investir a ulteriores las citadas facultades o poderes, así como para revocar los que hubiere otorgado, sin que ello restrinja en 
manera alguna sus facultades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A cargo de:

Nombre Apellido paterno Apellido materno RFC/Fecha nac. Nombramiento

CONCEPCIÓN MARIBEL CRUZ CRUZ CUCC700620FS9 GERENTE
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Órgano de vigilación conformado por:
 

Autorización de denominación/razón social

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores/
Secretaría de Economía No.

 

Expediente/CUD No. A202205121409586909 Fecha: 12/05/2022

Datos de inscripción

NCI Fecha ingreso
202200126606 26/05/2022 05:58:01 T.CENTRO

Fecha inscripción Responsable de oficina
26/05/2022 05:58:14 T.CENTRO Minerva Espinola Martinez


